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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Metepec, Estado de México, de cinco de agosto del dos mil veinte. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 00419/INFOEM/IP/RR/2020, 

interpuesto por  a quien en lo sucesivo se le denominará el 

Recurrente en contra de la falta de respuesta a la solicitud de información con 

número de folio 00283/CHICOLOA/IP/2019, del Ayuntamiento de Chicoloapan, en lo 

sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en 

lo siguiente. 

I. A N T E C E D E N T E S: 

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha diecisiete de diciembre de 

dos mil diecinueve, el ahora Recurrente formuló solicitud de acceso a la información 

pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente: 

“Deseo conocer cuantas nochebuenas se plantaron en el cmellón que corre 

por la carretera México-Texcoco, así como el dinero que se destino para la 

compra de las mismas.”(sic) 

El solicitante indicó como modalidad de entrega el SAIMEX. 

2. Aclaración. Con fecha diecisiete de diciembre del año dos mil diecinueve, el 

Sujeto Obligado notificó al solicitante que aclara su solicitud, a efectos de que 

indicará otros elementos que complementaran o ampliarán los datos que requiere; 
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la cual no fue desahogada. De ahí que en fecha seis de enero de dos mil veinte se 

archivara la solicitud como concluida. 

3. Respuesta. Con base en el detalle de seguimiento que obra en el SAIMEX, se 

advierte que el Sujeto Obligado omitió dar contestación a la solicitud de acceso a la 

información pública, tal y como se aprecia a continuación: 

  

4. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX 

con fecha ocho de enero del año dos mil veinte, por parte del solicitante de 

información, quien expresó las siguientes manifestaciones: 

a) Acto impugnado. 

“No se puede desechar la solicitud. se debía recibir en primer momento una 

corrección. por lo que nuevamente solicito el numero de nochebuenas y el 

costo individual de cada una de estas. Las cuales fueron colocadas en el 

Camellón de Prolongación.” (sic) 

b) Motivos de inconformidad. 

“No se puede desechar la solicitud. se debía recibir en primer momento una 

corrección. por lo que nuevamente solicito el numero de nochebuenas y el 
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costo individual de cada una de estas. Las cuales fueron colocadas en el 

Camellón de Prolongación.” (sic) 

5. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el 

presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios, que por razón de turno fue asignado al Comisionado Javier 

Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación 

ante el Pleno de este Instituto. 

6. Admisión. Mediante auto de fecha catorce de enero de la presente anualidad, 

este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose 

a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles 

manifestaran lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe 

justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y 

IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipios.  

7. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del Saimex, se 

observa que el Sujeto Obligado envió en fecha seis y diecisiete de febrero de dos 

mil veinte, los archivos denominados Escaneo.pdf, solicitudes 001-00257.pdf y acta 

de solicitudes 001-0257.pdf, los cuales serán analizado en el Considerando Cuarto, 

por lo que se omite su trascripción. 
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Cabe precisar que el particular hoy Recurrente fue omiso en manifestar alegatos u 

ofrecer pruebas en el momento procesal determinado para ello. 

8. Cierre de Instrucción. Una vez transcurrido el plazo otorgado para que las 

partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, y siguiendo los trámites 

correspondientes con fundamento en el artículo 185 fracción VI de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

el día cinco de agosto de la presente anualidad, se procedió a decretar el cierre de 

instrucción respectivo y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, se ordenó 

emitir la resolución que conforme a derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

 

II. C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Competencia.  

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y 

vigésimo cuarto fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 

párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios. 
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SEGUNDO. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. 

Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de 

oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión, previstos en 

los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios. 

Primeramente, es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia 

de los recursos de revisión, en ese sentido en su artículo 163 prevé lo siguiente: 

“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud 

al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, 

contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete 

días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales 

deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una 

resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán 

invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o 

descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” 

Del precepto legal inserto se advierte que el plazo que le asiste a los sujetos obligados 

para notificar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días 

hábiles posteriores a la presentación de ésta. 

Caso contrario, se actualiza lo que en la doctrina se conoce como negativa ficta, 

figura jurídica cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la 

autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los 

particulares; bajo este supuesto, es importante destacar lo establecido en la Ley de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

que señala en su artículo 166 párrafo cuarto: 

“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida 

cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la 

consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. 

… 

Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto 

en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de 

revisión previsto en este ordenamiento.” 

De lo anterior, se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del 

plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente en que el particular 

tiene conocimiento de la resolución respectiva, a partir de la fecha en que el Sujeto 

Obligado da respuesta a la solicitud de información; sin embargo, tratándose de 

negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a 

partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por lo que se concluye que la 

interposición de los recursos de revisión pueden ser en cualquier momento; postura 

que ha sido adoptada por este Órgano Garante mediante criterio número 001-15, 

aprobado por unanimidad del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, que establece: 

“CRITERIO 0001-15 NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL 

RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del 

plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por 

negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el 

artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el 

recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta 

recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de 

respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta 

dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido 
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negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en 

cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no 

haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá 

computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.” 

Así también, por cuanto hace a la procedibilidad del recurso de revisión una vez 

realizado el análisis del formato de interposición del recurso, se advierte que el 

artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, establece los siguientes elementos formales para la 

presentación del recurso: 

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:  

(…) 

II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero 

interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;  

(…) 

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que 

contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.” 

Por su parte, el artículo 181 del citado ordenamiento dispone, que: 

“Artículo 181. Si el escrito de interposición del recurso no cumple con alguno de los 

requisitos establecidos en el artículo anterior y el Instituto no cuenta con elementos para 

subsanarlos, se prevendrá al recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que 

haya elegido para recibir notificaciones, con el objeto de que subsane las omisiones dentro 

de un plazo que no podrá exceder de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente 

de la notificación de la prevención, con el apercibimiento de que, de no cumplir, se 

desechará el recurso de revisión.  

La prevención tendrá el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto para resolver 

el recurso, por lo que comenzará a computarse a partir del día siguiente a su desahogo. 

No podrá prevenirse por el nombre que proporcione el solicitante.  

El Instituto resolverá el recurso de revisión en un plazo que no podrá exceder de treinta 

días hábiles, contados a partir de la admisión del mismo, en los términos que establezca la 

presente ley, plazo que podrá ampliarse por una sola vez y hasta por un periodo de quince 

días hábiles.  
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Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, 

sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de 

manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.  

Para el caso de interposición del recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional o 

la plataforma que para tales efectos habilite el Instituto, éste podrá solicitar al particular 

subsane las deficiencias por ese medio.” 

De la interpretación sistemática a los artículos transcritos se advierten los requisitos 

de los recursos de revisión y por el otro la potestad de este Instituto para requerir al 

recurrente, por una sola ocasión y a través del medio que haya elegido para recibir 

notificaciones a fin de que subsane las omisiones de sus recursos o bien que aplique 

la suplencia de la queja a favor del recurrente sin cambiar los hechos expuestos. 

Sobre el particular, de la revisión al expediente electrónico del SAIMEX se desprende 

que la parte solicitante, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, 

y ahora recurrente, proporcionó nombre y apellido paterno, pero no así el materno, 

por ende, no se tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido provoca 

que no se colmen los requisitos establecidos en el citado artículo 180 de la Ley de 

Transparencia. 

Empero lo anterior, debe destacarse que el artículo 15 de Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que toda 

persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o 

justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso 

a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares 

y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia 

prevé en su artículo 155, párrafos segundo, tercero y cuarto la posibilidad de que las 

solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo. 



Recurso de Revisión: 00419/INFOEM/IP/RR/2020 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Chicoloapan 

  

  
 

Página 9 de 40 

 

 

Correlativo a ello, cabe mencionar que los artículos 6, apartado A, fracciones I, II, III 

y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 vigésimo 

segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones I, III, y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México, garantizan el ejercicio del derecho de 

acceso a la información pública, toda vez que disponen que toda persona sin 

necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito 

a la información pública; preceptos cuyo texto y sentido literal es el siguiente: 

 “Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición 

judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los 

derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de 

réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será 

garantizado por el Estado. 

(…) 

 Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:  

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el 

Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 

siguientes principios y bases:  

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo 

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que 

reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal 

y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés 

público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de 

este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados 

deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o 

funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la 

declaración de inexistencia de la información.  

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en 

los términos y con las excepciones que fijen las leyes.  

III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 

tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación 

de éstos.  

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 

expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales 

que establece esta Constitución.”  
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 “Artículo 5.- En el Estado de México todos los individuos son iguales y tienen las 

libertades, derechos y garantías que la Constitución Federal, esta Constitución, los 

Tratados Internacionales en materia de derechos fundamentales de los que el Estado 

Mexicano sea parte y las leyes del Estado establecen. 

(…) 

 Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública 

y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, 

transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información 

será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes: 

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos 

de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 

fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la 

administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de 

cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos 

o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser 

reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En 

la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los 

sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, 

competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales 

procederá la declaración de inexistencia de la información. 

(…) 

 III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, 

tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación 

de éstos; 

(…) 

 V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y 

supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, 

podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para 

tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito 

de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se 

sistematizarán para favorecer su consulta…” 

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente: 

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los 

derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de 

los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo 
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ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones 

que esta Constitución establece. 

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta 

Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo 

a las personas la protección más amplia. 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 

respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios 

de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el 

Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 

humanos, en los términos que establezca la ley.” 

En esa virtud, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho 

humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad 

de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la 

información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de 

acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la 

posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser 

anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener 

certeza sobre su identidad. 

Robustece lo anterior, el Criterio 6/2014 del entonces Instituto Federal de Acceso a la 

Información y Protección de Datos, el cual se reproduce para una mayor referencia: 

“Acceso a información gubernamental. No debe condicionarse a que el solicitante acredite 

su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización. De conformidad con 

lo dispuesto en los artículos 6o., apartado A, fracción III de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y 1º, 2º, 4º y 40 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública Gubernamental, la respuesta a una solicitud de acceso a 

información y entrega de la misma, no debe estar condicionada a que el particular acredite 

su personalidad, demuestre interés alguno o justifique su utilización, en virtud de que los 

sujetos obligados no deben requerir al solicitante mayores requisitos que los establecidos 

en la Ley. En este sentido, las dependencias y entidades, sólo deberán asegurarse de que, 

en su caso, se haya cubierto el pago de reproducción y envío de la información, mediante 

la exhibición del recibo correspondiente.” 
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En ese orden de ideas, se estima que el requerimiento relativo al nombre como 

presupuesto de procedibilidad podría limitar el ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública, debido a que el hecho de solicitar la identificación del recurrente 

a través de dicho dato personal, en ciertos extremos se equipara a una exigencia 

acerca de su interés o justificación de su utilización, lo que materialmente haría 

nugatorio un derecho fundamental. 

Aunado a ello, para el estudio de la materia sobre la que se resuelve el recurso de 

revisión resulta intrascendente el nombre de la persona que lo hubiere promovido, 

en virtud de que tanto la Constitución Federal, como la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México, reconocen la prerrogativa de los individuos para 

no acreditar dicho interés o justificar su utilización, por lo que este Órgano Garante 

en la materia se encuentra impedido para realizar dicho análisis, en la inteligencia de 

que al limitar un derecho humano, como lo es el derecho de acceso a la información 

pública, por una cuestión procedimental. 

En consecuencia, dado lo expuesto y fundado con anterioridad, se estima que el 

requisito relativo al nombre del recurrente no constituye un presupuesto 

indispensable de procedibilidad de los recursos de revisión, en términos de los 

artículos 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos, 1 párrafos segundo 

y tercero, 6 apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 5, párrafo vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de México, debido a que el acceso a la información pública es un 

derecho humano que no requiere legitimación en la causa, sino que únicamente basta 

con que se encuentre legitimado en el procedimiento de recurso de revisión, 

circunstancia que se acredita en las constancias electrónicas del expediente en 
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revisión, de las que se desprende que la parte recurrente, es la misma que realizó la 

solicitud de acceso a la información pública que ahora se impugna. 

Entonces se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos 

formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta 

conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de 

impugnación, al actualizarse lo dispuesto en los artículos 176 y 179 fracción VII del 

ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse 

el recurso de revisión: 

“Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se 

pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información 

pública en términos del presente y siguiente Capítulo. 

Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a 

los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y 

procederá en contra de las siguientes causas: 

VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información…” 

TERCERO. Materia de la revisión. 

En ese orden de ideas, este Órgano Garante procede al análisis de los agravios 

hechos valer por la Recurrente, a fin de determinar sí se violenta en perjuicio de éste, 

el derecho de acceso a la información previsto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de México. 
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CUARTO. Estudio del asunto. 

De la revisión a las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX 

número 00419/INFOEM/IP/RR/2020, al cual se le concede valor probatorio, se debe 

concluir que se acredita la falta de respuesta por parte del Sujeto Obligado, con lo 

que se vulneró el derecho de acceso a la información pública del Recurrente, toda 

vez que se identifican elementos que corroboran tales argumentos; y considerando 

que el Sujeto Obligado no hizo manifestación alguna, ni ofreció pruebas que 

tendieran a demostrar lo contrario, y aún menos intentó satisfacer el derecho de 

acceso a la información, es que se considera fundado el motivo de inconformidad 

del particular.  

Dado lo expuesto, este Instituto estima necesario señalar que la naturaleza de la 

atención a las solicitudes radica en lo estatuido por el artículo 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos que dispone que toda la información en 

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y 

municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de 

interés público en los términos que fijen las leyes, y que en la interpretación del 

derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad, aunado a lo anterior 

también señala que los sujetos obligados deberán conservar sus documentos en 

archivos administrados actualizados. 

Mientras que el diverso 5 párrafo catorce fracción I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de México dispone que “toda la información en posesión de 

cualquier autoridad Estatal o Municipal, así como de los órganos autónomos, es pública, 
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asimismo cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba o ejerza recursos 

públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal o municipal es pública”. 

Por lo tanto, se arriba a la convicción de que el derecho de acceso a la información 

se garantiza mediante la elaboración, manejo y conservación del patrimonio 

documental y al reconocerse como un derecho fundamental es que todo Sujeto 

Obligado debe ceñirse en su actuar a la conservación patrimonial de sus archivos 

documentales y posteriormente facilitar el acceso de la información pública 

gubernamental. 

Por su parte el artículo 3 fracción XXII y 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, disponen lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

(…) 

XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta 

relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya 

divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a 

cabo los sujetos obligados; 

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de 

las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información 

pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en 

posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier 

persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales 

de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás 

disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la 

información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente 

por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente 

necesarias previstas por esta Ley…” 

Sobre la base de lo expuesto, se puede concluir que efectivamente el Sujeto 

Obligado fue omiso en atender los requerimientos de información, bajo el 
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argumento de que el particular debía ser más específico y claro en su solicitud, por 

lo que debía indicar elementos que complementaran o ampliaran datos sobre la 

información requerida. 

Por lo que se advierte que los motivos aducidos por la Recurrente resultan 

fundados, toda vez que se advierte que con los datos proporcionados por el 

particular, el Sujeto Obligado bien pudo atender el requerimiento de información, 

en consecuencia se vulneró en su perjuicio lo estatuido en los artículos 6 de la 

Constitución Federal y 5 de la Constitución Local, considerando que es información 

pública toda aquella que sea generada, obtenida, adquirida, transformada, 

administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, privilegiando siempre el 

principio de máxima publicidad. 

Atendiendo a dichos preceptos jurídicos, el artículo 12 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que 

los sujetos obligados cuentan con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la 

información que le sean formuladas, entregando la información pública que obre en 

sus archivos y en el estado en que se encuentre, más si se trata de información de 

interés público por ser relevante o beneficiosa para sociedad o si esta contiene las 

actividades que llevan a cabo los sujetos obligados en el ejercicio de sus 

atribuciones. 

Establecido lo previo, cabe subrayar que un hecho posterior, esto vía informe 

justificado, el Ayuntamiento de Chicoloapan a través del Coordinador de 

Alumbrado Público notificó que no se colocaron plantas y adornos sobre el lugar 
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señalado por el particular, esto es el camellón que corre por la carretera México-

Texcoco. 

Asimismo, en fecha diecisiete de febrero de la presente anualidad, remitió los 

archivos solicitudes 001-00257.pdf y acta de solicitudes 001-0257.pdf, de los que se 

advierte de manera simplificada lo siguiente: 

 solicitudes 001-00257.pdf.- el oficio número CHIC/PM/UIT/00119/2020, 

suscrito por el Titular de la Unidad de Transparencia, del que se lee que el 

Comité de Transparencia aprobó el cambio de modalidad de entrega de la 

información IN SITU correspondiente a los folios 001/CHICOLOA/IP/2020 al 

00257/CHICOLOA/IP/2020, por lo que pone a disposición en la oficina de la 

Unidad de Información y Transparencia, en un horario de 9:00 a 17:00 horas, 

de lunes a viernes y sábados de 9:00 am a 14:00 horas la información. 

 acta de solicitudes 001-0257.pdf.- el acta de fecha catorce de febrero de dos 

mil veinte, suscrita por los integrantes del Comité de Transparencia, de la 

que se advierte que la Titular de la unidad de Transparencia solicita el 

cambio de modalidad para la entrega de la información de las solicitudes con 

número de folio 001/CHICOLOA/IP/2020 al 00257/CHICOLOA/IP/2020, en 

razón a que entre el día 8 y 9 de enero del 2020, se ingresó un total de 257 

solicitudes, con lo que se sobrepasan las capacidades administrativas y 

humanas para poder atender las solicitudes, por lo cual se aprobó el cambio 

de modalidad de entrega de la información de vía Saimex a entrega IN SITU. 

Pronunciamientos los anterior, que implican dejar en estado de incertidumbre al 

particular, toda vez que, por un lado, negó la existencia de la información al señalar 
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que no se colocaron plantas y adornos en el camellón señalado, y por el otro, hace 

referencia a un cambio de modalidad para la entrega de la información falto de 

motivación y fundamentación. 

Lo anterior es así, en el entendido de que la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que se debe 

privilegiar el uso de las tecnologías por medios electrónicos, dando preferencia al 

uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías en el afán de transitar 

hacia la modernización de los procesos, según se puede leer en el precepto legal que 

se inserta enseguida: 

“Artículo 88. La información referente a las obligaciones de transparencia será puesta a 

disposición de los particulares por cualquier medio que facilite su acceso, dando 

preferencia al uso de sistemas computacionales y las nuevas tecnologías de información.” 

En ese sentido, el artículo 155 fracción V del ordenamiento en cita, dispone que para 

presentar solicitud de acceso a la información, se deberá atender lo dispuesto en el 

mismo, resaltando que deberá indicarse la modalidad en la que prefiere se otorgue 

la información, la cual podrá ser verbal, siempre y cuando sea para fines de 

orientación, mediante consulta directa, mediante la expedición de copias simples o 

certificadas o la reproducción en cualquier otro medio, incluidos los electrónicos, 

que en el caso, en la entidad el Órgano Garante determinó en el formato de solicitud, 

que podría ser Saimex, CD-ROM o Disquete 3.5, o bien, cualquier otro que 

determine el particular. 

De modo, que el acceso a la información debe darse en la modalidad de entrega 

elegida por el solicitante,  y sólo para los casos en que se encuentren impedidos los 

sujetos obligados podrán ofrecer otra u otras modalidades debiendo fundar y 
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motivar adecuadamente el cambio de modalidad en la entrega de la información 1, 

en términos de lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, el cual, exige que todo acto de autoridad debe de estar 

debidamente fundado y motivado, en el que se exprese el precepto legal aplicable al 

caso, además de señalarse las circunstancias, razones particulares o causas 

inmediatas que se hayan tenido en cuenta para la emisión del acto, según se puede 

leer en la jurisprudencia del texto y rubro que inserta enseguida para mayor 

referencia: 

“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS 

ADMINISTRATIVOS. De acuerdo con  el artículo 16 constitucional, todo acto de 

autoridad debe estar suficientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero 

que han de expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y por lo segundo, 

que también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razones 

particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para la emisión del 

acto, siendo necesario además, que exista adecuación entre los motivos aducidos y las 

normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se configure la hipótesis normativa. 

Esto es, que cuando el precepto en comento previene que nadie puede ser molestado en su 

persona, propiedades o derechos sino en virtud de mandamiento escrito de autoridad 

competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, está exigiendo a todas las 

autoridades que apeguen sus actos a la ley, expresando de que ley se trata y los preceptos 

de ella que sirvan de apoyo al mandamiento relativo. En materia administrativa, 

específicamente, para poder considerar un acto autoritario como correctamente fundado, 

es necesario que en él se citen: a).- Los cuerpos legales y preceptos que se estén aplicando 

al caso concreto, es decir, los supuestos normativos en que se encuadra la conducta del 

gobernado para que esté obligado al pago, que serán señalados con toda exactitud, 

precisándose los incisos, subincisos, fracciones y preceptos aplicable, y b).- Los cuerpos 

legales y preceptos que otorgan competencia o facultades a las autoridades para emitir el 

acto en agravio del gobernado.” 

                                                 
1 Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos por el solicitante. Cuando la información no 

pueda entregarse o enviarse en la modalidad solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En cualquier 

caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades. 
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Ahora bien, en términos de lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que 

literalmente establece: 

 “Artículo 158. De manera excepcional, cuando de forma fundada y motivada así lo 

determine el sujeto obligado, en aquellos casos en que la información solicitada que ya se 

encuentre en su posesión implique análisis, estudio o procesamiento de documentos cuya 

entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y humanas del 

sujeto obligado para cumplir con la solicitud, en los plazos establecidos para dichos efectos, 

se podrá poner a disposición del solicitante los documentos en consulta directa, salvo la 

información clasificada.” 

Los sujetos obligados podrán poner a disposición de los particulares, los 

documentos solicitados en consulta directa, cuando de forma fundada y motivada 

se determine que implica un análisis, estudio o procesamiento de documentos, cuya 

entrega o reproducción sobrepase las capacidades técnicas administrativas y 

humanas, pero no bajo el argumento de carga de trabajo. 

En ese contexto, los Lineamientos  para la Recepción, Trámite y Resolución de las 

Solicitudes de Acceso a la Información, así como de los Recursos de Revisión que 

deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, publicados en el Periódico 

Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, el treinta de octubre de dos mil 

ocho, en su numeral cincuenta y cuatro, disponen el procedimiento que los sujetos 

obligados deben seguir para el cambio de modalidad de entrega de la información, 

según se puede leer enseguida: 

“CINCUENTA Y CUATRO.- De acuerdo a lo dispuesto por el párrafo segundo del 

artículo 48 de la Ley, la información podrá ser entregada vía electrónica a través del 

SICOSIEM.  
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Es obligación del responsable de la Unidad de Información verificar que los archivos 

electrónicos que contengan la información entregada, se encuentra agregada al 

SICOSIEM. 

En caso de que el responsable de la Unidad de Información no pueda agregar al 

SICOSIEM los archivos electrónicos que contengan la información por motivos técnicos, 

debe avisar de inmediato al Instituto, a través del correo electrónico institucional, además 

de comunicarse vía telefónica de inmediato a efecto de que reciba el apoyo técnico 

correspondiente. 

La Dirección de Sistemas e Informática del Instituto, debe llevar un registro de 

incidencias en el cual se asienten todas las llamas referentes al apoyo técnico para agregar 

los archivos electrónicos al SICOSIEM. 

La omisión por parte del responsable de la Unidad de Información del procedimiento antes 

descrito presume la negativa de la entrega de la Información.  

Cuando la información no pueda ser remitida vía electrónica, se deberá fundar y motivar 

la resolución respectiva, explicando en todo momento las causas que impiden el envío de 

la información de forma electrónica. 

En el supuesto de que la información sea puesta a disposición del solicitante la Unidad de 

Información deberá señalar en su respuesta, con toda claridad el lugar en donde se 

permitirá el acceso a la información, así como en los días y horas hábiles precisadas en la 

resolución respectiva. En este supuesto, la disposición o entrega de la información se 

realizará mediante el formato de recepción de información pública. 

El formato mencionado deberá estar agregado al expediente electrónico de la solicitud de 

información pública, en el estatus respectivo.” 

Por lo que se puede concluir, que los sujetos obligados deben proporcionar la 

información en la modalidad solicitada por los particulares para la entrega de la 

información, y sólo para el caso de que no sea posible, podrá cambiar la vía de 

entrega previa exposición de las razones fundadas y motivadas que lo llevaron a 

dicha determinación, como lo es, la imposibilidad de agregar los archivos 

electrónicos al Saimex por motivos técnicos, debiendo darse aviso a este Órgano 

Garante a efectos de recibir apoyo técnico, hecho del que deberá existir constancia 

mediante el registro de incidencias. 
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Bajo los argumentos de derecho planteados, se tiene que el Sujeto Obligado 

transgredió el procedimiento de acceso a la información establecido en la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

tomando en consideración que los Sujetos Obligados deben otorgar acceso a los 

documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar 

de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el 

solicitante manifieste. En añadidura el artículo 164 de la Ley en comento prevé, que 

el acceso a la información pública se dará en la modalidad de entrega solicitada, 

empero en caso de ofrecer otra u otras modalidades de entrega deberá fundar y 

motivar su respuesta, conforme a lo siguiente: 

“Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se 

encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus 

facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre 

aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del 

lugar donde se encuentre así lo permita. 

Artículo 164. El acceso se dará en la modalidad de entrega y, en su caso, de envío elegidos 

por el solicitante. Cuando la información no pueda entregarse o enviarse en la modalidad 

solicitada, el sujeto obligado deberá ofrecer otra u otras modalidades de entrega. En 

cualquier caso, se deberá fundar y motivar la necesidad de ofrecer otras modalidades.” (Sic) 

Sin embargo, en el presente caso, el Ayuntamiento de Chicoloapan se limitó a 

señalar el cambio de modalidad a consulta directa por carga de trabajo, lo cual 

resulta improcedente. 

En ese sentido, cabe considerar que en términos del artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se encomienda a los Municipios 

administrar con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez los recursos 

económicos a fin de satisfacer los objetivos a que estén destinados. 
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Por ello, el artículo 61 fracción II de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 

establece las bases del presupuesto de egresos, conforme a lo siguiente: 

“Artículo 61.- Además de la información prevista en las respectivas leyes en materia 

financiera, fiscal y presupuestaria y la información señalada en los artículos 46 a 48 de 

esta Ley, la Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su caso, las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán en sus respectivas leyes de 

ingresos y presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, apartados específicos 

con la información siguiente: 

(…) 

II. Presupuestos de Egresos:  

a) Las prioridades de gasto, los programas y proyectos, así como la distribución del 

presupuesto, detallando el gasto en servicios personales, incluyendo el analítico de plazas y 

desglosando todas las remuneraciones; las contrataciones de servicios por honorarios y, en su 

caso, previsiones para personal eventual; pensiones; gastos de operación, incluyendo gasto en 

comunicación social; gasto de inversión; así como gasto correspondiente a compromisos 

plurianuales, proyectos de asociaciones público privadas y proyectos de prestación de 

servicios, entre otros;  

b) El listado de programas así como sus indicadores estratégicos y de gestión aprobados, y  

c) La aplicación de los recursos conforme a las clasificaciones administrativa, funcional, 

programática, económica y, en su caso, geográfica y sus interrelaciones que faciliten el 

análisis para valorar la eficiencia y eficacia en el uso y destino de los recursos y sus 

resultados…” 

En términos del artículo en cita, los ayuntamientos y a las entidades públicas 

municipales, aplicaran los recursos públicos con un enfoque de resultados de 

conformidad con lo establecido en la Constitución Local, la Ley Orgánica Municipal 

del Estado de México y el Código Financiero del Estado de México y Municipios, 

que permita integrar u operar el presupuesto que ejercerán las Dependencias 

Generales, Auxiliares y los Organismos Municipales en congruencia con lo 

establecido en el Plan de Desarrollo Municipal, y para ello el presupuesto de egresos 

se integra con los recursos destinados a los Ayuntamientos y sus Organismos 

Municipales, conforme al gasto programable y no programable, que comprenden 

los siguientes capítulos: 
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I. El gasto programable comprende los siguientes capítulos:  

a). 1000 Servicios Personales.  

b). 2000 Materiales y Suministros.  

c). 3000 Servicios Generales.  

d).4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas.  

e). 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles.  

f). 6000 Inversión Pública.  

g). 7000 Inversiones Financieras y otras provisiones.  

II. El gasto no programable comprende los siguientes capítulos:  

a). 8000 Participaciones y Aportaciones.  

b). 9000 Deuda Pública. 

En este mismo sentido, el Manual para la Planeación, Programación y 

Presupuestación Municipal para el ejercicio fiscal 2019, en el marco conceptual, 

numeral 1.2, define al presupuesto como: 

“Con base en lo que establece el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y 

Municipios, el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento 

jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la 

propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control 

y evaluación del gasto público de las Dependencias y Organismos Municipales, a través de 

los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal 

correspondiente.  

En otra perspectiva, el presupuesto puede definirse como “la expresión contable de los gastos 

de un determinado período, obteniendo los límites de autorización por parte del Cabildo para 

cumplir con los fines políticos, económicos y sociales para dar cumplimiento al mandato 

legal”.  

Para efecto de este manual, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, 

generalmente anual, de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los 

objetivos establecidos en los planes, programas y proyectos determinados. Asimismo, 

constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política 

económica y de planeación.” 
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Por su parte, el Código Financiero del Estado de México, señala que el presupuesto 

de egresos de los municipios constituye el instrumento jurídico, de política 

económica y de política de gasto, que aprueba el Ayuntamiento en el cual se 

establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público, divido en concepto, 

partida genérica y partida específica, que representan las autorizaciones específicas 

del presupuesto. 

Así que, este Instituto precisa que, para el cumplimiento de las obligaciones 

constitucionales, legales y administrativas, el Sujeto Obligado debe contar con 

documentos que contengan la información precisa sobre el uso de recursos públicos, 

tal es el caso del presupuesto asignado a la compra de nochebuenas. 

Por ende, la naturaleza de la información solicitada es de interés general y de 

alcance público, bajo la premisa de que existe un ordenamiento legal, que son 

Lineamientos, lo que de forma estricta constriñe al Sujeto Obligado a generar las 

pólizas, al establecer los formatos y la documentación necesaria para presentar los 

informes mensuales, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la terminación 

del mes; por lo que en términos del artículo 23 de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios2, es deber de los Sujetos 

Obligados, hacer pública toda la información respecto a los montos y nombres de 

las personas a quienes se entreguen recursos públicos y con ello transparentar la 

forma, términos, causas y finalidad en la disposición de esos recursos. 

                                                 
2 “Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren 

en su poder: (…) Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes 

entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de 

dichos recursos. Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la 

información pública.” 

 



Recurso de Revisión: 00419/INFOEM/IP/RR/2020 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Chicoloapan 

  

  
 

Página 26 de 40 

 

 

Aunado a todo lo dicho, los diversos 340, 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios, establecen el sistema y las políticas que deben 

seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones 

financieras que llevan a cabo los Municipios del Estado de México, en los siguientes 

términos: 

“Artículo 340.- Los objetivos de la contabilidad gubernamental son:  

I. Registrar contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de los ingresos y los 

egresos públicos, y las demás operaciones financieras.  

II. Informar sobre la aplicación de los fondos públicos.  

III. Fomentar la evaluación de las acciones de gobierno, la planeación y programación 

de la gestión gubernamental.  

IV. Integrar la cuenta pública.  

Lo anterior de acuerdo a los principios, normas contables generales y específicas e 

instrumentos que se establezcan en la normatividad aplicable. 

Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las 

operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se 

aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y 

contabilidad gubernamental.  

 

En el caso de los municipios, el registro a que se refiere el párrafo anterior, se realizará 

conforme al sistema y a las disposiciones en materia de planeación, programación, 

presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental, que se aprueben en el marco 

del Sistema de Coordinación Hacendaria del Estado de México. 

 

“Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total 

y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos 

y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de 

control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones 

financieras.  

 

El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados 

básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental. 

 

Artículo 344.- - Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas 

registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones 

financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas 

de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
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Derogado. 

 

Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos 

comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las 

dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a 

disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos 

de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio 

presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la 

Tesorería.  

Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación 

de la materia. 

 

Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas 

deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores 

cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la 

remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. 

Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma 

electrónica en cada póliza de registro contable...” 

 

De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende 

primeramente que el sistema de contabilidad debe diseñarse de tal forma que 

facilite la fiscalización de los pasivos, activos, ingresos y egresos en general para que 

se pueda medir la eficacia del gasto público, es decir que se pueda tener un control 

de los recursos que permita la vigilancia de los mismos y medir su grado de 

efectividad en su aplicación. 

Para ello, las dependencias, entidades y unidades administrativas deberán registrar 

todas las operaciones financieras que realicen en el momento que ocurran, que para 

el caso del Sujeto Obligado será a través de su Tesorería, documentación que se 

deberá de conservar del año en curso y la de los ejercicios anteriores cuyas cuentas 

públicas ya hayan sido revisadas y fiscalizadas. 

Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y 

Municipios crea la obligación de los Municipios para llevar los registros contables 
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y presupuestales, también lo es que dicho ordenamiento jurídico no establece lo que 

debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el "Glosario 

de Términos Administrativos", emitido por el Instituto Nacional de Administración 

Pública, A.C. y el "Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, 

Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública", 

elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable 

y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto 

para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las 

siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: 

"REGISTRO CONTABLE  

Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el 

ingreso y egresos de un ente económico.  

REGISTRO PRESUPUESTARIO 

Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con 

relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se 

les hayan autorizado." 

Como bien se desprende de las definiciones, los registros contables y 

presupuestarios son asientos o anotaciones contables que se realizan tanto de los 

ingresos como de los egresos, a decir se trata de un control financiero que en el que 

se reconoce la obligación del Tesorero de llevar dicho registro. 

No obstante, que como ya ha sido mencionado en la normatividad antes citada, todo 

registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos 

comprobatorios originales, como lo son las facturas, notas, nominas, póliza de 

cheque, fichas de depósito, cuentas por liquidar, formularios autorizados para el 

pago de contribuciones, avisos de cargo o débito, entre otros; los cuales deberán 

permanecer en custodia y conservación de la Tesorería Municipal y a disposición 
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del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de 

control interno, en el caso de los municipios; por un término de cinco años contados 

a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, tal y como se 

establece en el Código Financiero del Estado de México.  

De manera correlativa, es preciso hacer referencia a la definición de póliza contable, 

misma que tampoco se encuentra incluida en los ordenamientos jurídicos, no 

obstante, que los ya mencionados Glosarios la definen como:  

“PÓLIZA CONTABLE 

Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones 

desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación 

de dichas operaciones.” (sic) 

Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal 

con el que cuentan los Municipios para el registro de sus operaciones relacionadas 

con sus ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que 

justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la 

identificación plena de dichas operaciones. 

En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo a las 

operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las llamadas pólizas de 

egresos, entendidas como aquellas en las cuales se anotan diariamente las 

operaciones que representan gastos, es decir, salidas de dinero para el Sujeto 

Obligado, las que, además deben encontrarse acompañadas de las documentales 

que sirven de soporte de dicho movimiento.  

El presupuesto de egresos se integra con los recursos que se destinan al 

ayuntamiento y a los organismos municipales conforme a lo siguiente: 
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 “Artículo 61.- Además de la información prevista en las respectivas leyes en materia 

financiera, fiscal y presupuestaria y la información señalada en los artículos 46 a 48 de 

esta Ley, la Federación, las entidades federativas, los municipios, y en su caso, las 

demarcaciones territoriales del Distrito Federal, incluirán en sus respectivas leyes de 

ingresos y presupuestos de egresos u ordenamientos equivalentes, apartados específicos 

con la información siguiente: 

(…) 

II. Presupuestos de Egresos:  

a) Las prioridades de gasto, los programas y proyectos, así como la distribución del 

presupuesto, detallando el gasto en servicios personales, incluyendo el analítico de 

plazas y desglosando todas las remuneraciones; las contrataciones de servicios por 

honorarios y, en su caso, previsiones para personal eventual; pensiones; gastos de 

operación, incluyendo gasto en comunicación social; gasto de inversión; así como 

gasto correspondiente a compromisos plurianuales, proyectos de asociaciones 

público privadas y proyectos de prestación de servicios, entre otros;  

b) El listado de programas así como sus indicadores estratégicos y de gestión 

aprobados, y  

c) La aplicación de los recursos conforme a las clasificaciones administrativa, 

funcional, programática, económica y, en su caso, geográfica y sus interrelaciones 

que faciliten el análisis para valorar la eficiencia y eficacia en el uso y destino de 

los recursos y sus resultados.  

En el proceso de integración de la información financiera para la elaboración de los 

presupuestos se deberán incorporar los resultados que deriven de los procesos de 

implantación y operación del presupuesto basado en resultados y del sistema de 

evaluación del desempeño, establecidos en términos del artículo 134 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos…” 

Instrumento que permite a los ayuntamientos y a las entidades públicas municipales, 

componer la asignación de los recursos públicos con un enfoque de resultados de 

conformidad con lo establecido en los ordenamientos legales, no obstante que el 

artículo 292 Código Financiero del Estado de México y Municipios, dispone que para 

el caso de los municipios, el presupuesto de ingresos se integrará con los recursos 

que se destinen al Ayuntamiento y a los organismos municipales, conforme a la 

siguiente distribución: 

I. El gasto programable comprende los siguientes capítulos:  
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a). 1000 Servicios Personales.  

b). 2000 Materiales y Suministros.  

c). 3000 Servicios Generales.  

d).4000 Transferencias, Asignaciones, Subsidios y otras ayudas.  

e). 5000 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles.  

f). 6000 Inversión Pública.  

g). 7000 Inversiones Financieras y otras provisiones… 

II. El gasto no programable comprende los siguientes capítulos:  

a). 8000 Participaciones y Aportaciones.  

b). 9000 Deuda Pública. 

En ese contexto, es que en términos de los artículos 349 y 350 del Código Financiero 

del Estado de México y Municipios, las Dependencias, Entidades Públicas y 

unidades administrativas deben remitir mensualmente dentro de los primeros 

veinte días al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM), para 

su análisis y evaluación, la siguiente información: 

“Artículo 349.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas 

proporcionarán con la periodicidad que determinen la Secretaría y las tesorerías, la 

información contable que comprenderá la patrimonial y presupuestal, para la integración 

de los estados financieros. En caso de que no se proporcione la información o la que reciban 

no cumpla con la forma y plazos establecidos por éstas, podrán suspender la ministración 

de recursos, hasta en tanto se regularicen.  

Artículo 350.- Mensualmente dentro de los primeros veinte días hábiles, la Secretaría y 

las Tesorerías, enviarán para su análisis y evaluación al Órgano Superior de Fiscalización 

del Estado de México, la siguiente información:  

I. Información patrimonial.  

II. Información presupuestal.  

III. Información de la obra pública.  

IV. Información de nómina.” 

Misma que debe elaborarse mensualmente conforme a lo dispuesto por los 

Lineamientos para la Integración del Informe Mensual, emitidos por el OSFEM, toda 
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vez que el artículo 32 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, prevé 

que los Presidentes Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas 

anuales de sus Municipios, así como los informes mensuales dentro de los veinte 

días posteriores al término del mes correspondiente3. 

En este sentido, los Lineamientos para la Entrega del Informe Mensual Municipal 

2019, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, 

contienen los formatos e información que debe ser proporcionada, como la relativa 

a las pólizas de ingresos, póliza de diario, póliza de egresos, póliza cheque y póliza de cuentas 

por pagar, las cuales se encuentran contenidas dentro del Disco 5, según se corrobora 

en la siguiente captura de pantalla: 

 

Aunado a lo anterior, los citados Lineamientos especifican que las imágenes 

contenidas en el Disco 5 deben ser indexadas de manera que se permita su 

vinculación con la información financiera contenida en el Disco 1 del Informe 

                                                 
3 “Artículo 32.- El Gobernador del Estado, por conducto del titular de la dependencia competente, presentará a la Legislatura la cuenta 

pública del Gobierno del Estado del ejercicio fiscal inmediato anterior, a más tardar el quince de mayo de cada año. Los Presidentes 

Municipales presentarán a la Legislatura las cuentas públicas anuales de sus respectivos municipios, del ejercicio fiscal inmediato anterior, 

dentro de los quince primeros días del mes de marzo de cada año; asimismo, los informes mensuales los deberán presentar dentro de los 

veinte días posteriores al término del mes correspondiente.” 
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Mensual, de tal forma que al consultar la citada información financiera se pueda 

visualizar el soporte documental que justifique los registros contables.  

Cabe destacar que, el ordenamiento legal en cita refiere que todo registro contable y 

presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, 

como lo son las facturas, los que deberán permanecer en custodia y conservación de 

la Unidad administrativa correspondiente y a disposición del Órgano Superior de 

Fiscalización del Estado de México; por un término de cinco años contados a partir 

del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda. 

Visto de esta forma, es importante precisar que todo registro contable, sea este un 

ingreso o un egreso, deberá estar debidamente soportado con la documentación 

original, por ende, todos gastos realizados por las diferentes unidades 

administrativas municipales deben contar con dicho soporte documental. 

Por consiguiente, se concluye que el Ayuntamiento de Chicoloapan genera, posee y 

administra en el ejercicio de sus funciones, la expresión documental que soporta lo 

relativo a los gastos por la compra de nochebuenas colocadas en el camellón referido 

por el particular en su solicitud de información. 

 Al resultar evidente, que se infringió en perjuicio del particular hoy Recurrente lo 

dispuesto en la Ley de la Materia, lo que se traduce en una transgresión al derecho 

de acceso a la información del particular previsto en los artículos 6 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafo vigésimo cuarto fracción I de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México. 
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QUINTO. Versión Pública. 

Para efectos de la elaboración de la versión pública se deberá observar lo dispuesto 

por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios que establecen: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

[…] 

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o 

identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado 

de México;  

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o 

confidencial; 

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos 

bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 

corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando 

no involucren el ejercicio de recursos públicos; 

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información 

clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

[…] 

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando 

ésta sea clasificada como reservada o confidencial. 

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 

III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de 

transparencia previstas en esta Ley. 

[…] 

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la 

clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando: 

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona 

física o jurídico colectiva identificada o identificable; 



Recurso de Revisión: 00419/INFOEM/IP/RR/2020 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Chicoloapan 

  

  
 

Página 35 de 40 

 

 

II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya 

titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos 

obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 

III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo 

dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener 

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos 

facultados para ello. 

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos 

o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como 

información pública.” 

Así, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 

Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el 

Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los 

criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o 

confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, 

versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones 

clasificadas. 

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, 

Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente: 

“Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga 

partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, 

previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por 

su Comité de Transparencia 

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá 

omitirse de las versiones públicas la siguiente:  

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley 

General y las demás disposiciones legales aplicables;  
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II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, 

cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del 

servicio público, y  

III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los 

sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores 

públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en 

las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.  

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios 

empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la 

recuperación o visualización de la misma.” 

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual 

debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los 

fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o 

eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo 

entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino 

más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar 

las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque 

se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o 

comprender porque no aparecen en la documentación respectiva. 

En relación directa con ello, los Lineamientos en estudio establecen los formatos para 

la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente: 

Parcial Total 

Concepto Dónde Concepto Dónde 

Sello oficial o logotipo del sujeto obligado 

Fecha de 

clasificació

n 

Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia 

confirmó la clasificación del documento, en su caso. 

Fecha de 

clasificación 

Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia 

confirmó la clasificación del documento, en su caso. 

Área Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica. Área Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien 

clasifica. 

Informació

n reservada 

Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que 

se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado 

en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. 

Si el documento no contiene información reservada, se tachará 

este apartado. 

Reservado Leyenda de información RESERVADA. 
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Fundament

o legal 

Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 

fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la 

reserva. 

Periodo de 

reserva 

Se anotará el número de años o meses por los que se 

mantendrá el documento o las partes del mismo como 

reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, 

deberá tacharse este apartado. 

Ampliación 

del periodo 

de reserva 

En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva 

originalmente establecido, se deberá anotar el número de años 

o meses por los que se amplía la reserva. 

Fundamento 

legal 

Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el 

o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales 

se sustenta la reserva. 

Confidenci

al 

Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que 

se clasifica como confidencial. Si el documento fuera 

confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que 

lo conforman. Si el documento no contiene información 

confidencial, se tachará este apartado. 

Ampliación 

del periodo 

de reserva 

En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de 

reserva originalmente establecido, se deberá anotar el 

número de años o meses por los que se amplía la reserva. 

Fundament

o legal 

Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, 

fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la 

confidencialidad. 

Confidencial Leyenda de información CONFIDENCIAL. 

Rúbrica del 

titular del 

área 

Rúbrica autógrafa de quien clasifica. Fundamento 

legal 

Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el 

o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales 

se sustente la confidencialidad. 

Fecha de 

desclasifica

ción 

Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento. Rúbrica del 

titular del 

área 

Rúbrica autógrafa de quien clasifica. 

Rúbrica y 

cargo del 

servidor 

público 

Rúbrica autógrafa de quien desclasifica. Fecha de 

desclasificaci

ón 

Se anotará la fecha en que se desclasifica. 

  Partes o 

secciones 

reservadas o 

confidenciale

s 

En caso que una vez desclasificado el expediente, 

subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o 

confidenciales, se señalará este hecho. 

  Rúbrica y 

cargo del 

servidor 

público 

Rúbrica autógrafa de quien desclasifica. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo segundo, 

vigésimo tercero y vigésimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno: 

R E S U E L V E 

PRIMERO. Resulta fundado el motivo de inconformidad hecho valer por el 

Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Chicoloapan., Sujeto Obligado, 

atienda la solicitud de información número 00283/CHICOLOA/IP/2019, y haga 
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entrega, vía SAIMEX, en versión pública de resultar procedente, en términos del 

Considerando CUARTO y QUINTO de esta resolución, lo siguiente:  

1. Expresión documental en la que conste el número de nochebuenas que se 

plantaron en el camellón que corre por la carretera México-Texcoco, así 

como los recursos públicos que se destinaron para su adquisición. 

El Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se 

supriman o eliminen, que deberá poner a disposición del Recurrente. 

TERCERO.  Notifíquese, al Responsable de la Unidad de Transparencia del 

Sujeto Obligado, para que conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo 

segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez 

días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles 

siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución. 

CUARTO. Notifíquese, al recurrente la presente resolución, además que podrá 

impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.  

QUINTO. Gírese oficio al Contralor Interno de este Instituto para que actúe en 

razón de su competencia, en término de lo expuesto en el Considerando Cuarto de 

la presente resolución. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
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PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA 

MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA 

HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; 

EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE 

AGOSTO DEL DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, 

ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 

 

 

 

 

Zulema Martínez Sánchez 
Comisionada Presidenta 

(Rúbrica) 

 

 

 

Eva Abaid Yapur 
Comisionada 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

 

José Guadalupe Luna Hernández 
Comisionado 

(Rúbrica) 

 

 

 

 

 

Javier Martínez Cruz 
Comisionado 

(Rúbrica) 

 

 

Luis Gustavo Parra Noriega 
Comisionado 

(Rúbrica) 
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Alexis Tapia Ramírez 
Secretario Técnico del Pleno 

(Rúbrica) 
 

 

Esta hoja corresponde a la resolución de cinco de agosto del dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión 

00419/INFOEM/IP/RR/2020.  




